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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

TERCERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 465/2024-3

PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

COMISIÓN PERMANENTE DE PENSIONES Y ASUNTOS LABORALES DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ
MAGISTRADO:

LICENCIADO JORGE ALEJANDRO VERA NOYOLA.
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LICENCIADA LORENA RUIZ AGUILAR

San Luis Potosí, S.L.P.,  tres de octubre de  dos mil veinticinco.
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo número 465/2024-3, promovido por **********contra actos del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, y de la  Comisión Permanente de Pensiones y Asuntos Laborales del Municipio de San Luis Potosí;  y,
R E S U L T A N D O

I.- Por escrito recibido en este Tribunal con fecha veintitrés  de mayo de  dos mil veinticuatro, compareció **********demandando como  autoridad al Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, y de la  Comisión Permanente de Pensiones y Asuntos Laborales del Municipio de San Luis Potosí; por la nulidad del siguiente acto: 
“La negativa ficta consistente en la parálisis o inactividad producida dentro el expediente de pensión **********, para efecto de determinar la procedencia de jubilación de la parte actora, recaída a su solicitud presentada el treinta de mayo de dos mil veintitrés.”
II.- Por auto de fecha veintiséis de junio de dos mil veinticuatro, se admitió a trámite la demanda y se ordenó correr traslado a la autoridad demandada, para que contestara dentro del término legal lo que a su interés conviniera.

III.-Por auto de fecha diez de octubre de dos mil veinticuatro, se tuvo a la autoridad demandada por contestando la demanda, se ordenó correr traslado a la parte actora con copia del escrito de contestación para que manifestara lo que a su derecho correspondía así como ampliara su escrito inicial de demanda, toda vez que en el presente juicio se impugna una negativa ficta, actualizándose así la hipótesis normativa establecida en el artículo 237 fracción I, del código Procesal de la materia; apercibida a la parte actora, de tener por no ampliando su escrito inicial de demanda, si incumple con el plazo que le fue otorgado, se admitieron las pruebas de las partes.

IV.- Con fecha once de diciembre de dos mil veinticuatro, se tiene a la parte actora por no ampliando su escrito inicial de demanda,  se fijó fecha y hora para la celebración de la audiencia final, a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

V.- Con fecha veinte de enero de dos mil veinticinco, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio, con la inasistencia de las partes, en la cual el Secretario de Acuerdos dio cuenta de las actuaciones en autos; en la etapa de pruebas, se tienen por desahogadas las pruebas que fueron admitidas y ofrecidas por las partes de acuerdo a su propia naturaleza, y se hizo constar que no existen pruebas pendientes que desahogar; en etapa de alegatos; se dio cuenta de que no fueron formulados por la autoridad demandada; concluida la audiencia se citó para resolver en definitiva.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- A la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7°, 9°, fracción III, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 36 y 37 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luís Potosí y 1°, 2°, 161, 174, 175, 176, y 177 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí;  y en el caso de este expediente, le compete conocer y resolver por tratarse de una controversia administrativa sobre interpretación y cumplimiento de contratos, suscitada entre un particular y autoridades municipales de esta entidad federativa, donde se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado, esta Sala Unitaria procede a analizar la personalidad y legitimación de los comparecientes a este juicio.

La parte actora, compareció por derecho propio; quien acreditó su interés jurídico, en términos del artículo 231 del Código Procesal Administrativo en consulta, con el acto impugnado, relativo al escrito de materia de la negativa ficta de fecha **********, que obra en fojas 24 de este sumario.

La personalidad y legitimidad de las autoridades demandadas, quedó acreditada a través de la copia certificada del nombramiento expedido a su favor, que obra en fojas 84 a la 90 de este sumario y de la copia del periódico Oficial del estado publicado con fecha  2 de octubre de 2021, visible en fojas  104 a la 126 del expediente en el que se actúa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado.
 Las documentales públicas anteriormente referidas, hacen prueba plena de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, expedidas por fedatario y servidores públicos en ejercicio de sus funciones.
TERCERO.- La litis planteada en este juicio, se hace consistir en la legalidad o ilegalidad de los siguientes actos del escrito inicial de demanda, lo constituye según lo manifestado en el escrito de demanda: La Negativa Ficta negativa ficta consistente en la parálisis o inactividad producida dentro el expediente de pensión **********, para efecto de determinar la procedencia de jubilación de la parte actora, recaída a su solicitud presentada el treinta de mayo de dos mil veintitrés.

Escrito de fecha ********** dirigido a la Directora de Recursos Humanos del Honorable Ayuntamiento de San Luis Potosí, donde el actor solicita  el otorgamiento de una pensión a su nombre en su categoría de ********** adscrito a la Secretaría de Seguridad y Protección de la Dirección General de Guardia Municipal del Ayuntamiento de San Luis Potosí.
 Acto que determina la litis de la presente controversia, y que fueron exhibidos por el demandante y la autoridad demandada conforme lo dispuesto por los numerales 233 fracción IV y 234 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado.
CUARTO.- Previo al examen de los conceptos de impugnación, esta Sala Unitaria analiza las causales de improcedencia y sobreseimiento, sea que las partes lo aleguen o no, en razón de que el estudio de las mismas es de orden público y preferente a las cuestiones de fondo de la contienda planteada, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos, 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado; habida cuenta que, la improcedencia y sobreseimiento del juicio, se traduce en la imposibilidad jurídica de que este órgano jurisdiccional estudie y decida sobre el fondo de la controversia. 

Es aplicable al efecto, la siguiente Tesis Aislada del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Registro 221332, Localización: Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, VIII, Noviembre de 1991, Página: 185, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa, que dice: 

“CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, ANTE EL TRIBUNAL FISCAL. CONCEPTO JURIDICO. Las causas de improcedencia que determina la ley de la materia, ven o se refieren a la procedencia del juicio mismo, esto es, los motivos de improcedencia son en cuanto a que la acción en sí misma considerada no procede por las causas específicas consignadas en la ley; es verdad que las causas de improcedencia dan lugar al sobreseimiento, pero no necesariamente éste sobreviene por alguna de esas causas, pues por ejemplo, de acuerdo con la fracción I del artículo 203 del Código Fiscal de la Federación, procede el sobreseimiento por desistimiento del demandante, lo anterior, no significa que el juicio sea improcedente; el juicio sí procede y lo que acontece en ese caso es que la actora por propia voluntad desiste de su acción y ello hace que se sobresea en el juicio, mas no significa que la acción en sí misma sea improcedente. Acorde con la doctrina, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad de que ésta, en su concepción genérica, logre su objeto, es decir, la dicción del derecho sobre la cuestión de fondo o sustancial que su ejercicio plantea; tal improcedencia se manifiesta en que la acción no consiga su objeto propio, o sea, en que no se obtenga la pretensión del que la ejercita y principalmente por existir un impedimento para que el órgano jurisdiccional competente analice y resuelva sobre la cuestión debatida. En resumen, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente a resolver sobre el fondo de la controversia.”

En ese tenor, se advierte que la diversa autoridad demandada, segundo sindico  como Presidenta de la Comisión Permanenteal producir la contestación de demanda inicial que obra en fojas 68 la 83 de este sumario, opuso las causales de improcedencia y sobreseimiento, contenidas en el artículo 228 fracciones II y  IX y 229 fracciones II y VI del Código Procesal Administrativo, que basa en que el acto reclamado es improcedente ya que dicha comisión no cuenta dentro de sus facultades o atribuciones el llevar a cabo el pago  ni la cuantificación de prestaciones como las que se reclaman. A ese respecto, cabe señalar que dichas excepciones y defensas deben desestimarse, pues los razonamientos en los cuales se sustenta, involucran cuestiones inherentes a la resolución de la litis, que constituyen o son materia del fondo del asunto, ya que están estrechamente vinculadas con el análisis de la ilegalidad que reclama el actor en este juicio. 
Por otra parte se tiene que la diversa autoridad demandada, Síndico Municipal en su carácter de representante del Ayuntamiento de San Luis Potosí, al producir la contestación de demanda inicial que obra en fojas 92 la 103 de este sumario, opuso las causales de improcedencia y sobreseimiento, contenidas en el artículo 228 fracción II y 229 fracción V del Código Procesal Administrativo, que sustenta en que no hay afectación a los intereses del actor, al ser inexistente el acto susceptible de impugnación cuya emisión u omisión corresponda a su representada. Causales que son improcedentes  pues los razonamientos en los cuales se sustentan, involucran cuestiones inherentes a la resolución de la litis, que constituyen o son materia del fondo del asunto, ya que están estrechamente vinculadas con el análisis de la ilegalidad que reclama el actor en este juicio. 
Sirve de apoyo por analogía, la Tesis de Jurisprudencia que aunque se refiere al juicio de amparo es aplicable al presente caso, visible en la Tesis con No. Registro: 187,973, Época: Novena Época, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Materia(s): Común, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Enero de 2002, Tesis: P./J. 135/2001, Página: 5; que a la letra dice: 

 “IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse.”

De igual manera, previamente se deben examinar los incidentes planteados, que no sean de previo y especial pronunciamiento, para ser resueltos en la propia sentencia definitiva, de acuerdo a lo ordenado por el artículo 116 segundo párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado.

Advirtiéndose por esta Sala Unitaria, que no existen causales de improcedencia o sobreseimiento que deba estudiar de oficio, ni incidentes planteados; por tanto, se procede al estudio de los argumentos de nulidad de la parte actora.

QUINTO.- La parte actora hizo valer como conceptos de impugnación,   los  que se  advierten en su escrito inicial de demanda en fojas 6 a 20 de este sumario, argumentos que no se trascriben y por economía procesal se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertaran.

Resulta aplicable por analogía la tesis de jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; de la Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 830, que dice:  
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer. 
SEXTO.- Determinado lo anterior, esta Sala Unitaria señala que atendiendo a los actos que se reclaman este juicio, se debe analizar en primer término si en la especie se configura la resolución negativa ficta a   la solicitud hecha por el accionante en su escrito presentado ante la demandada el día **********, **********ya que es un presupuesto procesal cuyo estudio es preferente y previo a los que controvierten el fondo del asunto, conforme lo ordenado en el artículo 3 fracción XVI y 20 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

En esa tesitura, se tiene que la parte actora en su escrito inicial de demanda impugna la negativa ficta que funda en la solicitud que hizo en el escrito dirigido a la Directora de Recursos Humanos del Honorable Ayuntamiento de San Luis Potosí, que presentó ante la autoridad demandada  el H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, con fecha **********  petición que fue acompañado como prueba por la actora y que obra en fojas 24 de este sumario, que constituye el acto impugnado, que hace  prueba plena de conformidad con lo dispuesto por  los  artículos 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado.
Negativa ficta impugnada, que se encuentra regulada por los numerales 3 fracción XVI y 20  del Código Procesal Administrativo para el Estado de san Luis Potosí, que a la letra dice:

“Artículo  3º. Para los efectos de este Código se entiende por:
“…XVI. Negativa Ficta: figura jurídica por virtud de la cual, ante la omisión de la autoridad de emitir una resolución de manera expresa, dentro de los plazos previstos por este Código los ordenamientos jurídicos aplicables al caso concreto, se entiende que se resuelve en sentido negativo lo solicitado por el particular;…”
“Artículo 20. Salvo que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se establezca otro plazo, no podrá exceder de tres meses el tiempo para que la dependencia o entidad resuelva lo que corresponda, a no ser que se decrete la caducidad prevista en el primer párrafo del artículo 194 de este Código.
“Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido negativo a la petición del promovente, a menos que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se prevea lo contrario. A petición del interesado se deberá expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva, ante quien deba resolver.

[Énfasis añadido]

Preceptos legales de los cuales, se desprende que los elementos que configuran la negativa ficta, son los siguientes:

a)
Que exista una instancia o petición formulada por escrito a la autoridad.

b)
El silencio de la autoridad.

c)
Que la falta de respuesta se prolongue por un plazo que exceda el término previsto por la ley para que la autoridad resuelva la instancia o petición.

Lo anterior, encuentra sustento en lo establecido en el siguiente criterio jurisprudencial de la  Novena Época, Registro: 173736, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencias, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Diciembre de 2006, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 164/2006, Página: 204, que dice: 

“NEGATIVA FICTA. LA DEMANDA DE NULIDAD EN SU CONTRA PUEDE PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO POSTERIOR A SU CONFIGURACIÓN, MIENTRAS NO SE NOTIFIQUE AL ADMINISTRADO LA RESOLUCIÓN EXPRESA (LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN). Del artículo 46 de la ley mencionada se advierte que en el caso de la negativa ficta, el legislador sólo dispuso los derechos del administrado para demandar la nulidad de la denegada presunción al transcurrir cuarenta y cinco días después de presentada la petición, y de ampliar su demanda al contestar la autoridad administrativa; sin embargo, nada previno en dicho precepto ni en alguna otra disposición, respecto al plazo para impugnar la resolución negativa ficta una vez vencido el citado lapso. En tales condiciones, deben prevalecer en el caso los principios y los efectos que diversas legislaciones y la doctrina han precisado para que se materialice o configure la institución de mérito, a saber: 1) La existencia de una petición de los particulares a la Administración Pública; 2) La inactividad de la Administración; 3) El transcurso del plazo previsto en la ley de la materia; 4) La presunción de una resolución denegatoria; 5) La posibilidad de deducir el recurso o la pretensión procesal frente a la denegación presunta o negativa ficta; 6) La no exclusión del deber de resolver por parte de la Administración; y, 7) El derecho del peticionario de impugnar la resolución negativa ficta en cualquier tiempo posterior al vencimiento del plazo dispuesto en la ley para su configuración, mientras no se dicte el acto expreso, o bien esperar a que éste se dicte y se le notifique en términos de ley.”

Ahora bien, analizando las constancias que integran el expediente en que se actúa y, a fin de acreditar la existencia de los elementos que configuran la resolución negativa ficta, es de advertirse que en la presente controversia no se acreditan todos los elementos que la integran, como lo es, el silencio de la autoridad respecto de la petición o instancia formulada por la parte actora del escrito de fecha **********ello en razón de las siguientes consideraciones:

El  accionante se encuentra demandando en este procedimiento contencioso  la negativa ficta recaída al escrito de fecha **********dirigido a la Directora de Recursos Humanos del Honorable Ayuntamiento de San Luis Potosí, y presentado al Ayuntamiento de San Luis Potosí, donde el actor solicita  el otorgamiento de una pensión a su nombre en su categoría de ********** adscrito a la Secretaría de Seguridad y Protección de la Dirección General de Guardia Municipal del Ayuntamiento de San Luis Potosí. 

Escrito de petición que constituye el acto impugnado  que obra en 24 de este sumario y que hace prueba plena en este juicio, conforme lo dispuesto por los artículos 78, 97 y 100 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
Señalando el hoy accionante en su escrito inicial de demanda que, respecto de la solicitud formulada a la autoridad demandada,  no ha obtenido respuesta, y que por tanto se configura la negativa ficta.

En ese tenor, la autoridad demandada al producir su contestación de demanda que obra en fojas 68 a la 83 de este sumario,  afirma  en relación a la negativa ficta impugnada que dio trámite a su solicitud de pensión,  como demuestra con la propia documental publica que anexo el propio actor en su escrito de demanda consistente en el Auto de Radicación de su procedimiento de solicitud de pensión y el cual le fue debidamente notificado de manera personal al actor, mediante el Expediente de Pensión  **********, el cual adjunta como prueba y que obra en fojas 25 de este sumario, señalando que no se configura en la especie la negativa ficta impugnada ya que no se colman los presupuestos lógicos jurídicos para estimar que se actualiza la figura de negativa ficta, pues con el documento referenciado, se denota que jamás  existió un silencio de parte de esa autoridad que pudiera implicar intrínsecamente una respuesta a la solicitud o pedimento formulado a su cargo, en sentido negativo, que se atendió a cabalidad el documento sobre el cual se pretende recaiga la declaratoria de negativa ficta.
Expediente de pensión número **********, relativo al procedimiento de pensión por Jubilación, donde consta el auto de radicación de fecha 12 de junio de 2023,  donde se tuvo por recibido la solicitud del hoy actor y donde se le hace saber que su petición y anexos a la presente, será integrados a su expediente personal y posteriormente dictaminada de conformidad con lo establecido por los artículos 94 y 133, del reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí, la legislación administrativa aplícale, y al Manual de Procedimientos para la Autorización de Jubilaciones y Pensiones de las y los Trabajadores y beneficiarios del Municipio de San Luis Potosí, resolución que se le notificara de forma personal y directa, y donde ordeno turnar dicho auto a los integrantes de la Comisión Permanente de  Pensiones y Asuntos laborales, circunstancias que se advierte del propio texto del auto de radicación de referencia visible en fojas 25 de este expediente.  
Del Auto de Radicación citado se puede apreciar que la autoridad demandada da contestación  a la sociedad actora del  escrito que recibió el 30 de mayo de 2023.

En ese tenor debe sostenerse que la autoridad demandada efectivamente dio contestación a la petición del hoy actor mediante el auto de radicación antes referido, en los términos en que lo hizo en el mismo, ya que se pronunció en relación a lo solicitado  en su escrito de fecha 30 de mayo de 2023, respecto el otorgamiento de una pensión a su nombre en su categoría de Policía Primero adscrito a la Secretaría de Seguridad y Protección de la Dirección General de Guardia Municipal del Ayuntamiento de San Luis Potosí.
 Contestación que le fue dada a conocer a la hoy actora con fecha 26  de julio de 2023,  según consta  en la notificación que obra en la parte final del Auto de Radicación que acompaña el accionante, visible en fojas 25 vuelta de este expediente. Documental pública anteriormente referida, hacen prueba plena de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, expedidas por fedatario y servidores públicos en ejercicio de sus funciones.

En ese tenor, se desprende que en la fecha de presentación de escrito de demanda le había sido notificado la  respuesta a su solicitud de fecha 30 de mayo de 2023, lo que genera que no exista la negativa ficta que aduce ya que tenía conocimiento de que su solicitud fue contestada por la autoridad demandada.

De acuerdo a lo anterior, la parte actora, no acredita la existencia de la negativa ficta que demanda, dado que no existió el silencio de la autoridad demandada ante la  solicitud que hizo de fecha **********pues, hubo respuesta específicamente a dicha solicitud mediante el Auto de Radicación de fecha 12 de junio de 2023,que le fue notificado el día 23 de  julio de 2023, dentro  de los plazos previstos, del término de tres meses para ello, conforme lo establecido en los artículos 3 fracción XVI y 20 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, antes transcritos.
Por tanto, al haberse efectuado la notificación de la respuesta a su solicitud por parte de la demandada antes de la presentación de la demanda de nulidad de la negativa ficta por la actora, es claro que no se configuró la figura de negativa ficta impugnada.

En esa tesitura, con fundamento en los artículos 7º fracción XIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 3º fracción XVI y 20 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se determina que, la negativa ficta que reclama la demandante no se encuentra configurada respecto de la petición contenida en la solicitud presentada por la parte actora con fecha ********** ya que no reúne todas las hipótesis anteriormente planteadas, pues la solicitud correspondiente, fue presentada ante la demandada en la fecha citada, y resuelta su petición y notificada por la autoridad demandada  dentro del plazo de tres que establece el artículo 20 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Tesis aislada con Registro digital: 173542, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito,  Novena Época,  Materias(s): Administrativa,  Tesis: XXI.1o.P.A.66 A,  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXV, Enero de 2007, página 2271, que dice: 

“NEGATIVA FICTA. NO SE CONFIGURA SI SE NOTIFICA LA RESOLUCIÓN EXPRESA ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE NULIDAD, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE EXCEDA EL PLAZO DE TRES MESES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. De conformidad con el precepto citado, cuando la autoridad fiscal no resuelve una instancia o petición dentro del plazo de tres meses, el interesado queda facultado para adoptar cualquiera de las siguientes posturas: a) esperar que la resolución se emita, o b) considerar que la autoridad resolvió negativamente; quedando en este último caso, facultado para interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se pronuncie resolución expresa. Lo anterior significa que la oportunidad para impugnar la nulidad de una negativa ficta inicia al cumplirse tres meses sin respuesta, pero fenece cuando la resolución expresa se notifica, pues debe recordarse que lo que la norma pretende es evitar que el contribuyente permanezca en estado de incertidumbre. Por tanto, no es posible impugnar la nulidad de una negativa ficta antes que transcurra el lapso de tres meses sin respuesta, ni tampoco después de que el particular sea notificado de la resolución expresa, porque entonces queda en aptitud de impugnar la misma directamente, atacando sus propios fundamentos y motivos, sin necesidad de presumir que se ha resuelto en sentido contrario, por ser evidente que, esta última figura sólo opera ante la ausencia de resolución, independientemente del tiempo que demore su dictado.”

En ese tenor, al existir contestación expresa debidamente notificada por parte de la autoridad demandada, previa a la presentación de demanda, debe tenerse por no configurada la resolución negativa ficta a la solicitud hecha por el accionante en su escrito de **********
De be señalarse que la respuesta que dio la autoridad demandada, no puede ser analizada en este procedimiento en razón de que si bien la solicitud formulada relacionada con la actualización de la negativa ficta impugnada, ocurrió en un plano vertical de supra ordinación, entre el particular y la autoridad demandada, la misma no quedo configurada para poder entrar a su estudio o bien de los argumentos que refiere como conceptos de impugnación, en razón de que hubo respuesta específicamente a dicha solicitud, lo que originó el derecho procesal del actor, para interponer los medios de defensa pertinentes en contra de esa respuesta en el plazos previstos por la ley aplicable, (Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí), lo que en el caso que nos ocupa no aconteció, por lo que el examen de la legalidad de los motivos y fundamentos que la autoridad expresó en  el Auto de Radicación de fecha 12 de junio de 2023, que le fue notificado el día 23 de  julio de 2023, que son motivos de los conceptos de impugnación expuestos por la actora en la ampliación de la demanda, no pueden ser examinados por esta Sala Unitaria para resolver sobre el fondo de la pretensión planteada ante la autoridad administrativa, pues el propósito de la resolución negativa ficta es resolver la situación de incertidumbre jurídica provocada por la falta de respuesta de la autoridad, lo cual no ocurrió en asunto de que se trata, a virtud de que la demandada si le dio respuesta y le notificó la misma al  hoy accionante, según se razono con anterioridad en este considerando.

Sirve de apoyo el criterio contenido en la tesis aislada, con No. Registro: 183,783, Materia(s): Administrativa, Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XVIII, Julio de 2003, Tesis: IV.2o.A.48 A, Página: 1157, que a  la letra dice: 

“NEGATIVA FICTA. LA SENTENCIA QUE DECLARE SU NULIDAD DEBE RESOLVER EL FONDO DE LA PRETENSIÓN, AUN CUANDO SE TRATE DE FACULTADES DISCRECIONALES DE LA AUTORIDAD. De los artículos 37, 210, fracción I, 215 y 237 del Código Fiscal de la Federación, se deduce que al reclamarse la nulidad de la resolución negativa ficta, la sentencia que dirima el juicio de nulidad debe determinar la legalidad de los motivos y fundamentos que la autoridad expresó en la contestación de la demanda para apoyar su negativa, en función de los conceptos de impugnación expuestos por el actor en la ampliación de la demanda y resolver sobre el fondo de la pretensión planteada ante la autoridad administrativa, sin que proceda que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa declare la nulidad de la resolución para el efecto de que la autoridad se pronuncie sobre la procedencia o no de la solicitud, por tratarse de facultades discrecionales, pues el propósito de la resolución negativa ficta es resolver la situación de incertidumbre jurídica provocada por la falta de respuesta de la autoridad, objetivo que no se alcanzaría si concluido el juicio se devolviera la solicitud, petición o instancia del particular para su resolución por las autoridades fiscales, quienes pudieron hacer uso de sus facultades al presentárseles la solicitud aludida y al contestar la demanda dentro del juicio.”

En ese tenor, por los razonamientos citados con antelación, no le asiste razón a la parte actora para que proceda la nulidad del acto impugnado que señala como pretensión de este juicio relativa a la negativa ficta al escrito del 30 de mayo de 2023, al no haberse acreditado en autos de este procedimiento por su parte las acciones intentadas en este Tribunal, de acuerdo a los razonamientos precisados en el Considerando Sexto de esta resolución.  

En tal virtud, esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, con fundamento en los  artículos 248, 249, 251 primer párrafo, 252, 255 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; declara que no se tiene por acreditada y configurada  la resolución negativa ficta a la solicitud que hizo  el accionante en su escrito de **********y por tanto se le tiene que la parte actora por no acreditando el acto impugnado ni las acciones intentadas en este procedimiento y que constituyen el acto reclamado,  por las razones antes vertidas.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos, 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción I, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII, y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 248, 249, 251 primer párrafo, 252, 255 y 256, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; es de resolverse y se,

R E S U E L V E
PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se tiene por no configurada la resolución negativa ficta a la solicitud hecha por el accionante en su escrito de **********y por tanto se declara que el Actor no acreditó las acciones intentadas en este procedimiento y que constituyen el acto reclamado de acuerdo a los razonamientos precisados  en el considerando sexto de la presente resolución.
TERCERO.- Con copia autorizada de esta resolución, notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a las autoridades demandadas.

Así lo resolvió y firma, el Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Licenciado Jorge Alejandro Vera Noyola, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Ismael Méndez Hernández, que autoriza y da fe.-

	Licenciado Jorge Alejandro Vera Noyola
Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria

	Licenciado Ismael Méndez Hernández 

Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala Unitaria


Rubricas.

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.

